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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
MONTERIA – CÓRDOBA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. MONTERÍA, VEINTISIETE (27) 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: DORINA MARIA IBARRA ARRIETA  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y NANCY DEL SOCORRO SOTO HERNANDEZ. 
RADICADO No: 230013105002-2021-00113-00 

 
LINK EXPEDIENTE DIGITAL: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcmon_cendoj_ramajudicial_gov_co/Euk
OmV73m5RHtGWmPZ_dw5YBEbpE6Jjn57ybFX-sxpBKnw?e=c1KmHW  
   
En ejercicio del control de legalidad previo a la realización de la diligencia fijada para el 
próximo jueves 28 de julio, encuentra el despacho que en el presente asunto se encuentra 
pendiente de surtir en debida forma la etapa de notificaciones. Esto es así por cuanto si bien, 
mediante auto admisorio de fecha 27 de mayo de 2021 se ordenó el emplazamiento de la 
demandada NANCY SOTO HERNANDEZ, y se nombró curador ad-litem para efectos de su 
representación judicial, lo cierto es que desde el escrito de demanda la parte actora solicitó 
que la accionada COLPENSIONES aportara a este proceso la dirección para notificaciones 
de la mencionada señora SOTO HERNANDEZ, requerimiento este que fue debidamente 
atendido en fecha 28 de septiembre de 2021 en la contestación de la entidad accionada.  
 
En tal sentido, encuentra el despacho que la accionada Colpensiones en archivo 
GR9C4E~1.PDF aporta la siguiente dirección para notificaciones de la accionada NANCY 
SOTO HERNANDEZ:  CARRERA 52 No 50-13, Oficina 502. Medellín Antioquia, dirección 
que reposa en la información entregada por la mencionada señora SOTO HERNANDEZ en 
el expediente administrativo aportado por COLPENSIONES.  
 
Conforme a lo anterior el despacho requerirá a la parte actora otorgándole un término de 5 
días a fin de que agote la notificación de la codemandada NANCY SOTO HERNANDEZ en 
la dirección de notificaciones aportada por COLPENSIONES en su contestación, y una vez 
realizado lo anterior y agotado el termino de traslado procederá a fijar nueva fecha para la 
realización de la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPTSS; actuacion que deberá 
informar al despacho. 
 
Por lo anterior, el despacho,  
 

ORDENA: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el termino de 5 días aporte al 
proceso de la referencia constancia de remisión a la accionada NANCY SOTO HERNANDEZ 
de la citación para diligencia de notificación personal, conforme a las consideraciones 
expuestas en este auto. 
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SEGUNDO: Una vez agotadas en debida forma las etapas de notificación y traslado, se 
proveerá una nueva fecha para las diligencias contenidas en los artículos 77 y 80 del CPT 
SS.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ DE SANTIS CASSAB 
 

JUEZ 
 

 

 
VABM 
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